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------~~ r-tl SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

N20070 4 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D. F., 
13 de Noviembre de 1979 . -

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00992, de fecha 
lro . de noviembre de 1979 , mediante el cual después de 
haber sido aprobado por el Senado , remitió usted a es ­
ta Cámara de Diputados el Proyect o de Ley , mediante el 
cual se concede una Pensión del Estado de RD$300oOO -
(TRESCIENTOS PESCS ORO) mensuales , al señor Osear A. -
Balbuena G. 

Este Proyecto de Ley fué aprobado en sesión de esta -
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fi ­
nes constitucionales . -

Atentamente 1 

HOC/mpg . -

Rll'UISULA DOMINICANA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AFIO VEL NIÑO 

Nú.m: 3 '-10(J 4 Santo Vomingo de. Guzmán,V.N., 

Se.ñ.ofl. 
Pfl.e.-0ide.nte. de.l Se.nado, 
Ciudad. 

23 NOV. 1979 

Pláee.me. e0Jttt-0me.n.te. innonmafl.le., que. la Le.y 
me.diante. la eual -0e. eonee.de. una pe.n-0i6n de.l E-0tado de. 
RV$300.00 me.n-0uale.-0, al -0e.ñ.0Jt O-0eafl. A. Balbue.na G., ha 
-0ido pJtomulgada e.n ne.eha 17 de. novie.mbfl.e. de.l pJte.-0e.nte. -
año y ne.gi-0tJtada eon e.l No.76. 

JMH 
AQ/e,e.-

Muy ate.ntame.nte., 

Lie. a He.fl.n , 
Se.efl.e.tanio Ad Ivo de. la Pfl.e.-0ide.neia.-
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iít~ SENADO 

A~O VE L flH'ffJ 

~(ir 35004 So.n.;to 1Jort,lnpo e Gu.zmñn? • Jl., 

Se.ño.lf. 
P~~1:,ider-tt del ~eiado, 
C.lu . .• 

2 3 NOV. 1979 

f,á.c.eme. (!OJ¡,féli11e.n e /11 º' ,1 c1t,RI!.. oue, .ta. l.ru 
me.d-la.nle . .f..._,_ c.ua.e fi e. c..c11c.e.d una pe.nJ,l6n. ,!e,i ,t,.tada de. 
R :RO .0 0 ~enaua ea, di heton 0Ja~~ A. lalbuenar~ la 
1:,i. o p.tomv..t9ada e óeCh!.L 17 c'e nt'vi..r 1l1r.e. úef p!¡_(!f-<'P1.:·? • 

afio y 1r.e,1J.~.t1w la con e.f. 'o. 76. 

REPUBLICA DOMINICANA 

L.i.Q. !o¿é :a~1 f e~~dndez, 
Sec.J:.e.;ta,r,,lo Admi..n..i.1:, 1ta..:t.lvo de. ,tr, Pll..e.J.i-ldenr.i..a.-

JMf 
AQ./ e.e.. -
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tJ,~ SENADO 
.;; REl'ÚBUCA DOMINICANA 

AP. V. L ''1 Ñ0 

36004 - ...., t , . • • , 

~ e.1,0.1¡, 
- , c.~..i. 
Ch ,·aa. 

te del !'e ado, 

] lf 
O/e.e.-

. n ·01.1 e1t.le, Qt 

l>fZ. e.o C.' e.. ur :i. e.11.61611 e 
.ó e_ - •Jt Oli ll.a.,'?. A. a. r u 

,.._¡ a. 'J í ,ti,, Po v .l P-. b1t •> de 
c. ,Jo.76. 

-ic. Jc1té fa.1t,ln l'P..Jt.r..d.r.de~ , 
Se.c1te.ta.lti.o A m..LniJ.tJt.at.lvo de le. P!r..e.6.lde.nc,l«.-



~ 

ft .. SENADO 
/) i RErÚ&LICA DOMINICANA 

Sefiór 

::i! ~TO 1>0 J.NGO D GU"MAN, D.a ..... 
lro . d.e novi bre ll 7 _:: ,. -

Lic. H tuey De am:ps Jiménez, 
csidente de la Cdmara de Diputados, 

.JU O. 

Señor Fresi1entet 

Aprobado por el Sen~do , n oesi6n de esta 
nisma feoha, pl cerne remitir a usted para los fines cona ... 
tituc!onales , el anexo ~royecto e Ley , m.ed.iante el cuo.l 
s conce e una Pensión del atado de D )O .oo (TR .s~rm-1 

o P. O ri O) mensual a, al aenor Osear A, Dalbuena G. -

Esta oción fue presentada por el Seiior -
t uol de Je ús Gómez, donador por la Prov·ncia de samaná. 

JRPP/a.mp. 

ey tent ente le saluda, 

~ } i .::· Ali.L F, i ,LU ffl\EZ ' 
Pr~~-del Senado .• 
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~ ~~ ~ / j 9 / tYJ SENADO ./ I / ~ 7 ? REl'ÚRUCA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

La Comisi6n remanente de Finanzas del ~en~do de la 

Rep6blica , después de haber hecho un mi nucioso estudio de' 

los :royectos de Leyes por medio de los cuales se les con­

cede sendas ~ensiones del Estado a los Geñores Gloria Ro­

drÍ[uez Vda . :ortalatín de u~300.00 y Osear A. Balbuena G. 

re spectivamente. 

· C0~1 O: r-:ediante sus decisiones recomendar a los Co­

legas Senadores otorgar su voto favorable para la aproba­

ci6n de~ los referidos íroyectos de Leyes . 

:::sta Com:._si6n solicita que se incluyan en la Orden del 

Día de esta sesi6n dichos ~royectos de Leyes para su cono­

cimiento y aprobación . 

VI 

-~~~i!' 

GU"L 01'" : 

I 
,Jl,A•-

O .. ,_~.:.~'i'INC C.ARV _ 
{OCAL. -
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~•! S~NADO 
RE.,UBUCA DOMINICANA. 

' SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

\:.:ro:~~c C .• _;TO DPfZJ.~Y' 
VOC.t..L .-

- 2 -

Santo Dominco de Guzmán, D.N., 
25 de Octubre de 1979--

J ORG~ BLAITC 
'--

I .AGi,.r , 



~ ,,'/1 SENADO 
RErUBUCA DOMINICANA 

La Co si6n ermanente e inanzas ttel S nado d la 
pdblica, d spu~s e haber hecho un m·nucioso e~tudio 

los royectos de Leyes por edio de los cuales sel s con­
cede sendas e iones del stado a los ~eñore Glori 
drígu z d • ortal t!n d 300.00 y O car • Balbuena G. 
reapectiv ente. 

. . 
le ... ,c .. ..ll.il.u.o 

ción de: lo 

edi t su d ci io es reco endar a lo Co­
otor ar u voto ·favorable para l proba­

re! ri o roy ctos de L yes. 

ta Co .si6n olicita que se incluyan en la Orden del 
D! de e ta sesi6n dichos royectos de Leye para su cono­
cimiento y aprobaci6n. 

l L!C II,: 

VIO 

Al 

• t 
VOCAL.-



o e e ~o DI ZEY, 
VOCAL.-

EL SUB RVI 
voo ·-

OSA, 

* ELI.t .... G".Jll 
V C.AL.-

Santo Do ingo de Guzmán, D.N. , 
25 de Octubi,e de 19?9.-

~ 
él,f SENADO 

Rtrl/_BUCA DOMINICANA 

.... ~ DO- JO" G l3LAI.-CO, 
V, OAL.-

ro.E DE Jl.;BU ' <ror· .ZZ , 
VOCAL.-



~ •t_, SENADO 
_,. REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmá..ri. , D. Nº, 
24 de Octubre de 19?9.-

President e del Senado .-

Señor 
Víctor Gómez Berges , 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas. -

Envío del Proyecto de Ley por mclio del cual 
se concede una pensión del Estado de - - -
RD$300 . 00 (T.tlliSCIEHTOS Pfü:;0$ ORO) mensuales , 
al se~cr Osear A. Balbuena G. 

El referido Proyecto de I,ey fue presentado 
por el Senador ttanuel de Jesús Gómez, en -
sesión de esta misma fecha .-

REI'1I~ortésmente , para los fines regla­
mentarios corres:r5: dientes .-

.Atentamente , 

~JUJH 

no . 



DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. ,, 
~ 

f'i1'¡J SENADO 
... ~ R~Pi'JfU II o\ noMINlt ANA. 

Santo Domingo de Gu2.mán, D.N. , 
24 de Octubre de 1m.-

: Presidente del Senado.-

: Señor 
Víctor G6mez Berges, 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Finanzas.-

: Envio del Proyecto de Ley por medio del cual 
se concede una pensi6n del Estado de - - -
RD 300.00 (TRESCIENTOS PE'OS ORO) mensuales, 
al señor Osear A. Balbuena G. 

: El referido Proyecto de Ley fue presentado 
por el Senador Manuel de Jesús G6mez, en -
sesión de esta misma fecha.-

REMITIDO cortésmente, para los fines regla­
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

JUAN f,:,A AEL PERALTA PEREZ, 
esidente.-

ho. 



EL CONGRESO 
EN NOMBRE DE LA 

co_-sIDERANOO: Que el sefior Osear A. 

rrumpid.ar ente ur ant 34 años en la Administración Pública, des eñando 
' sus últi funcione como Diputado al Congreso raciona1, 

fri ndo serios que 

u el. señor 

anto de salu 

buena tiene ya stante ad est ' y 

que lo imposibilitan para tr jo -
roductivo, según consta en el certific do 1édico ane»n 

VISTO: l Artículo 8 de la Le lb . 5185 de fecha 31 e ulio de 1 5 , 

sobr Pensiones 

ARTICULO 1 . -

CIE - S PESO O O) 

ICULO 2.-

nes y Jubilacione 

Jubil ciones Civiles del Estado. 

LA SIGUE L • • 

e concede una nsión del Esta o 
ensuales, al 6 or o car A. Eal 

ic a ensión s ad con car o 
civ les del atado l e de G 

.oo ( 
ena G. 

al o e Pensio-
tos Público. 
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.J'J. SENADO 
RU'(HLILA 0U.\.-11~1LANA ., 

REPUBLICA DOMINICANA Form. No. 722 
AprolMldo por el cóntr.iór 
G-ral de la Repübllca 

SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS SER!E 1979 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

CERTlFICAóO MEDICO 814381 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de· 1964 

Yo, __ :U;;;,..;:r:..;:· a::._;~:.:;"l..::i :.::l:...Q_a.c.:...._L_a_f_o_n_1,_a_i _n_e_ 11_e_ P_i_· _c_h_a_:r_a._o_. ___ _______ médico provisto del correspondiente 

e: 16 S :r . OJ 0iL.- BA.1.1BU~ _A G • exequ6tur No. __ ~"J-~ ___ CE RTIFICO haber examinado a: ___________________ _ 

Cédula No. ':1: 40 3 Serie No. 61 Sello de renovación No. ___________ del fº de 197 _
9 __ 

Padece a.e / L\J0UllCl..1~CiA ~L G.1.WhICA ..:i.ri0LlL.JAJilA A; 
Y constatado que:---------------------------------------

~ efr opa tia diabetica . 
_ipertension arterial sec o 
f europ3t1a pe:ri~er 1 ca c~c . 

I11su1ic i c~1Clc.. VcflOua ;f 11 : :rico iiladf.3 

e ~ ieTbYGo inferior:s . 
e 0 ta:r incapaci tado P~-ª toao trab~jo nrouuct ivo . por lo que recomiendo __________ ~.._--------------------~------

Expido la presente certificación en --~0 _8_n_t_o __ .J.J_O_i_n_i _ll-=ba...o_. _ ... _1. "'-'P~•_D_o_i_n_º _____________ a petición del 
1 Octubre /9 Interesado, hoy d(a ___ ~_del mes ~---------------------· de 19~ 

ORIGINAL y CUADRUPLICADO• Pan el lnte,­

M6dk:I Oomtnlcana. 
lde la Certlflcaclbn¡ y DUPLICADO: P.ara ,. Asoc:lacl6n 



~ 
J SENADO 

Ru•(BULA DU.\'11'-IICANA 

REPUBLICA DOMINICANA Form. No. 722 
Aprobado por el Contra_lor 

General de la República 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS SERIE 1979 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO MEDICO N«! 81438..:. 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964 

Dra ti l da Lafon tai ne d e Picharuo. 
Yo,--~------------------------------ médico provisto del correspondiente 

)-16 S:r.. OSGAi. BALE-U k' A JJ. 
exequátur No. __ --"---'--''-----CE RTI FICO haber examinado a: _____________________ _ 

Cédula No. 4403 Serie No. 61 Sello de renovación No. ___________ del año de 197 .J 

Pac.&ce et e; L i uU},I .;_J:J:1.<;I_! ll!11IAL JHOl- LCA ARIA A; . --
y constatado que:-----------~-----------------------------

J ef:ropa t ia oiabetica. 
~:X-

Hipe:rtension a rterial Gec. 

~eu:ro1.9 t1a p~tif er!ca s uc. 
I11~uf ieic,~ ü ... TJ< •nocét J ,, a:rico~id a dE s. 

e m·i embro s L 1f e:rio:c ~s. 

c.., tar :'1 t ocJ o trab - j o pro u c ti ve. por lo que recomiendo ___________ ____________________________ _ 

: ~ Octubr e ·¡e Interesado, hoy día ____ del m·es de _____ ...:,.._ ________________ de 19_~ 

\ 
Cancélese aquí un sello 

de R.I. de RD$1.00 

ORIGINAL y CUADRUPLICADO: Para el Interesado: TRIPLICADO: Para el Médico Ql/8 expide la Certlflcaclbn; y DUPLICADO: Para la Asoclaclbn 

Médica Dominicana. 



Form. No. 722 
Aprobado por el Contralor 

General de la República 

REPUBLICA DOMINICANA 
SECRETARIA DE ESTADO DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 

CERTIFICADO MEDICO 

Ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964 

J SENADO 
Rl: Ul1LIU\ DOMINILANA 

SERIE 1979 

N'! 814381 

ux .ilu d. Yo,--~------------------------------ médico provisto del correspondiente 

6 u~· .. A G. exequátur No. ___ 5_1_, ____ CERTIFICO haber examinado a: _____________________ _ 

Cédula No. __ 4_0_3 ______ Serie No._,_• _-_Sell ·· 

e e ; l v l l! 1., I l:.!. i.,; 
y constatado que:----------------------~------------------

Cancélese aquí un sello 
de R.I. de RD$1.00 

~euronrtia peiif iica ~ c. 
InstHic:.ioncio. ,,eno a }/ V I'~ COa3,4i_,,(LJ1c:c:a.,,...dc,,.(._,'f..,,_¼...,. _______ _ 

ORIGINAL y CUADRUPLICADO: Para el Interesado: TI\IPLICADO: Para et Médico Que expide la Certlflt:ael6n; y DUPLICADO: Para la Asoclaet6n 
Médica Oomlnlcana. 



EL CONGRESO 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
c. 

CONSIDERANDOS Que e1 sef'ior Osear A. Balbuena G •• ha 1alx:>rado ininte­

rrumpidamente durante 34 afios en 1a Administración PÚblica, desempeñando 

sus tiltimas funciones como Diputado al Congreso Naciona1, 

~ 

CONSIDERANDO: Que. el señor Balbuena tiene ya bastante edad y está su 

friendo serios quebrantos de salud que 1o imposibilitan para· e1 trabajo 

,productivo, según consta en e1 Certificado Médico ane}(O; 

VIST01 El ArtÍcu1o 8 de la Ley No.5185 de fecha"31 -de Julio de 1959, 

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado~ 

.. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1.- Se concede una pensión del Estado de RD$300.00 (TRES -

CIENTOS PESOS ORO) mensuales. al señor Osear A. Balbuena G. 

ARTICULO 2.- Dicha· p~ión será pagada con cargo al Fondo de Pensio­

nes y Jubilaciones civiles del Estado de la Ley de Gastos Públicos. 
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